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Administración Federal de Ingresos Públicos

NOMENCLATURA COMUN DEL MERCOSUR

Resolución General 2413

Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación arancelaria de mercaderías en la
citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento previsto en la Resolución General
Nº 1618.

Bs. As., 11/2/2008

VISTO las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-22840-2005, 13289-10857-2006, 13289-28959-2006, 13289-
15593-2007, 13289-17747-2007 y 13289-31175-2007 todas ellas del Registro de esta Admi-
nistración Federal, y la Resolución General Nº 1618, y

CONSIDERANDO:

Que en dichas actuaciones se somete al procedimiento de consulta de clasificación arance-
laria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasi-
ficación Nros. 183/07 al 188/07.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación
arancelaria resultante se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución
General Nº 1618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto reso-
lutivo las referidas consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera y la Dirección General de
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7º del Decre-
to Nº 618 del 10 de julio de 1997, su modificatorio y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCO-
SUR (NCM) que en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo que se aprueba y
forma parte de la presente.

Art. 2º — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y
publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Econo-
mía y Producción y al Comité Técnico Nº 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria para su
archivo. — Alberto R. Abad.

ANEXO RESOLUCION GENERAL Nº 2413
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS
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—FE DE ERRATAS—

MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS

Resolución 67/2008

En la edición del 11 de febrero de 2008, en la
que se publicó la citada Resolución, se deslizó el
siguiente error de imprenta:

En el Artículo 1º;

DONDE DICE: Ratifícase en todos sus térmi-
nos la Resolución Nº 35 del 28 de junio de 2007...

DEBE DECIR: Ratifícase en todos sus térmi-
nos la Resolución Nº 355 del 28 de junio de 2007...

#F2836171F#

#I2834059I#

COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 594/2008

Bs. As., 31/1/2008

Recházase el recurso de reconsideración inter-
puesto por la empresa Postal Express S.A. contra
la Resolución CNC Nº 4736/2007. Deniéguese el
pedido de suspensión de efecto de la Resolución
CNC Nº 4736/2007, formulado por la empresa
Postal Express S.A. Elévense las presentes ac-
tuaciones al Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios a fin de que resuel-
va el recurso de alzada interpuesto por la empre-
sa Postal Express S.A. en los términos del artícu-

DISPOSICIONES

lo 94 y sgtes. del Decreto Nº 1759/72. — Ing. CE-
FERINO NAMUNCURA.
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COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 628/2008

Bs. As., 4/2/2008

Inscríbese a la empresa Pro Mail S.R.L. en el
Registro Nacional de Prestadores de Servicios Pos-
tales con el número ochocientos cuarenta y siete
(847) en las condiciones establecidas en el artícu-
lo siguiente y sin perjuicio de las ulteriores accio-
nes de verificación que se dispongan en mérito a
la información proporcionada en orden a lo dispues-
to por el Decreto Nº 1187/93 y el Anexo II de la
Resolución CNC Nº 1811/2005. Dispónese que la
inscripción acordada en el artículo precedente sólo
habilita a la oferta y prestación de servicios califi-
cables como de Carta Simple y Carta Certificada
del tipo pactado en el ámbito de la Ciudad de Bue-
nos Aires. Establécese que la realización de otro
tipo de servicios no comprendidos en lo dispuesto
en el Artículo anterior, especialmente cuando invo-
lucre el tratamiento de cantidades de envíos, exigi-
rá la reformulación de la presentación exigida por
el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/2005 y
el previo pronunciamiento de esta instancia en los
términos del Artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/
93. Establécese que el vencimiento del plazo pre-
visto por el artículo 2º de la Resolución CNCT
Nº 007/96 para que la empresa Pro Mail S.R.L. acre-
dite el cumplimiento anual de los requisitos previs-
tos para el mantenimiento de su inscripción que
operará el 31 de enero de 2009. Establécese, que
en función de lo establecido por las Resoluciones
CNC Nros. 1409/02 y 3252/04, el presente acto no
habilita la oferta y prestación de los Servicios Inter-
nacionales y de Carta Documento, respectivamen-
te, debiéndose, en consecuencia, proceder confor-
me lo establecido en las mencionadas resolucio-
nes, circunstancia que se hará constar en el certifi-
cado correspondiente, como así también las que
surgen de los artículos 2º y 3º del presente. — Ing.
CEFERINO NAMUNCURA.
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Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

Disposición 5/2008

Régimen de Bonificación de Tasas. Apruébase un modelo de Convenio a suscribir entre la
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, la Provincia de
Santa Cruz y el Banco de la Nación Argentina.

Bs. As., 12/2/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0449847/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y lo establecido en las Leyes Nros. 24.467 y 25.300, y sus respectivas reglamen-
taciones, los Decretos Nros. 25 de fecha 27 de mayo de 2003 y sus modificatorios, 159 de
fecha 24 de febrero de 2005 y 1075 de fecha 17 de agosto de 2006 y la Resolución Nº 24 de
fecha 15 de febrero de 2001 de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 25 de fecha 27 de mayo de 2003 y sus modificatorios, aprobó el Organigra-
ma de Aplicación de la Administración Centralizada del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION por el cual se transfirió la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA Y DESARROLLO REGIONAL como Subsecretaría a la órbita de la SECRETARIA DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de dicho Ministerio,
asignándole a la SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARRO-
LLO REGIONAL de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION las áreas de com-
petencia que le asistían a la entonces SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCION.

Que el Artículo 3º de la Ley Nº 24.467 sustituido por el Artículo 32 de la Ley Nº 25.300 esta-
bleció un Régimen de Bonificación de Tasas de Interés para las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas, tendiente a disminuir el costo del crédito.

Que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas tienen un rol preponderante en la generación
de empleo y en el desenvolvimiento integrado de la actividad económica para el desarrollo
local en todo el territorio del país.

Que ante las oportunidades de financiamiento existentes para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas, resulta necesario generar una oferta de crédito a mediano y largo plazo en
condiciones razonables para el desarrollo económico local.


